
DECLARACIÓN PÚBLICA FAMILIA FREI LARRAECHEA 

1.- Como familia Frei Larraechea estamos muy golpeados y 

atravesando por un momento muy difícil en lo humano. Estamos 

impactados por los hechos objeto de la autodenuncia que Francisco 

Frei realizó ante el Ministerio Público, en la que reconoce haber 

violado nuestra confianza. El daño causado ha sido irreparable, en 

todo sentido.  

2.- Como hombre público, en todos los cargos que me tocó 

desempeñar, siempre puse el bien común por sobre el bien personal 

y, siempre procuré que se cumpliera con las normas y su espíritu. Y 

hoy, al igual que en el pasado, debo ser coherente con mis principios 

y esperar que el Ministerio Público investigue a mi hermano y 

resuelva en derecho lo que corresponda. Haré valer todos derechos 

que como afectados nos reconoce la ley. 

3.- Finalmente, a través de mis abogados me he puesto a disposición 

de la Fiscalía a fin de colaborar con su investigación y aportar todos 

los antecedentes que sean necesarios por dolorosos que sean para 

mí y mi familia y para todos aquéllos que también han podido ser 

víctimas de los actos de mi hermano Francisco. 
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Santiago, 29 de agosto de 2019 


